
OJP-026353 CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Funcionario : EFRAIN BERNARDO TORIBIO MONES 

Cargo : DIRECTOR 

Institución : FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA) 

Fecha Designación : 27-08-2020 Tipo de Declaración: RECTIFICATIVA 

PRIMERA VEZ LEY 311-14, ID: 22479 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 
1.1. Datos personales de declarante 

Cédula 

Primer nombre •. E.FRAIN 

Primer apellido : TOKIBIO 

Fecha de nacimiento : 04-12-1943 

Nacionalidad 

Estado civil 

: DOMINICANA 

: CASADO/A 

Régimen matrimonial : COMUNIDAl) DE 8I1::Nl-:S 

Profesión : AGRICULTURA 

Domicilio (calle) 

Apartamento 

Apartado postal 

Teléfono 

Fax 

Domicilio donde recibir notificaciones 

1.2. Antecedentes laborales 
Institución Laboral 

MINISTERIO DE /\GRICUL TURA 

FONDO ESPECIAL P/\R/\ EL 
DESARROLLO AGROPECUARlO (FEDA) 

Fecha Entrada 

08-1966 

08-2000 

Pasaporte 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Lugar de nacimiento 

: BE-RNARDO 

: MOI\ES 

Sexo : MASCULINO 

Tipo comunidad Conyugal : MATRJMONIO 

Número 

Sector, barrio, urb. res. 

Domicilio profesional 

Celular 

Correo electrónico 

: 2R 

Fecha Salida Cargo 

08-2000 TECNICO 

08-2004 DIRECTOR(/\) 
EJECUTIVO 

Descripción Cargo 

AGRONOMO 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 
Cédula : - Pasaporte 

Nacionalidad 

Primer nombre 

Primer apellido 

Domicilio 

Domicilio profesional 

: DO\-IINICANA 

: TcRJ:::SITA 

: CSPAILLAT 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Profesión 

:ALl:lA 

: LICENCIATURA EN PEDAGOGIA 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-026353 CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 
Institución laboral 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre : ELODORO TORJBIO 

Domicilio 

Vive NO 

Nombres de la madre : JUA AMONES 

Domicilio 

Vive NO 

1.5. Datos de los/as descendientes 

Cédula Nombres 

- OLIVl~R EFRAI J'ORIBIO 
ESPAILLAT 

Rl::NNIE EFRAI l'ORl810 
ESPAILLAR 

1.6. Hermanos/as 

Cédula Nombres 

- JUA TORIRIO MONF.S 

Fecha de 
nacimiento 

Cédula padre 

Pasaporte 

Cédula madre 

Pasaporte 

Entidad donde labora 

28-06-1972 JUNTA. u~ 1 Ri\.L 
ELECTORAL 

09-03-1975 

Cargo 

SUtt-1:-.ISPr.C:TOR 

Fecha de 
nacimiento Entidad donde labora Cargo 

20-10-1936 TORIBIO \,fO F.S SR PRF.SlnF.NTF. 

Descripción Cargo 

FUERA DEL PAIS 

Descripción Cargo 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

Propietario/a Fecha 
adquisición 

EFRAIN 17-09-1993 
BERNARDO 
TORIRIO MO;'IIF.S 

EFRAL 15-06-1990 
BERNARDO 
TORIBIO MO:-.IES 

2.2. Vehículos de motor 

Propietario/a Fecha 
adquisición 

Tipo de 
inmueble 

Certificado Ubicación Pals Destino Moneda Valor 

FINCA 307722715946SAN CRISTOBAL REPUBLICA RURAL PESO 34,000,000.0 
DOMINICANA DOMJNI O 

C:AJ\O 

RESIDENCIA '.!4000178'.!3 CALLE B #28 RESIDENC PESO 6.000.000.00 
CIUDAD IAL DOMTh1 
AGRARIA CAl\'O 

Tipo Marca Modelo Año Matricula Moneda Valor 

Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-026353 

Propietario/a Fecha 
adquisición 

EFRAI 16-12-2009 
BER ARDO 
TORIBIO MO"'.'IE 

2.3. Armas de fuego y otras 
o aplica 

2.4. Otros bienes muebles 
o aplica 

OBSERVACIONES: 

2.5. Bienes suntuarios 
o 11plica 

OBSERVACIONES: 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Tipo Marca 

JF.F.P SU7.UKI 

Modelo 

GRA. D 
VITARA 

Año Matricula 

2009 6223680 

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES 
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales) 

o aplica 

OBSERVACIONES: 

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales 

Moneda 

PF O 
DOMINICA 
o 

Propietario/a 

EFRt\lN BER ARDO 
TORJBIO MO. ES 

Tipo de producto 

CACAO 

Detalle 

IEMBR/\ DE CA t\O 

Moneda 

PESO D0\11 ICANO 

EFRA! Bf::R ARDO 
TORIBIO \,fQ. ES 

Ct\FÉ E:--J GR/\ O IEMBRA LJI-. CAFE 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES 
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones 

o aplica 

PE O D0\11I ICA O 

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
5.1. Información sobre productos bancarios 

Institución País No. Cuenta Nombre 
Titulares Tipo Cuenta Moneda 

Valor 

-t00.000.00 

Valor 

15,000.000.00 

8.000.000.00 

Valor 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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Institución País 

BANCO DF. REPUALICA 
RES(;R\'AS DE LA DOM! ICA A 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
(BA Rr.SERVAS) 

RA ro [)f, REPUBLICA 
RESER\'AS DE LA DOMINICANA 
REPÚBLICA 
DOMI ICANA 
(B/\NRESERVAS) 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

No. Cuenta 

-
-

Nombre 
Titulares 

EFRAIN 
BER~ARDO 
TORIBIO 
MONES 

EFRAI 
13CR:'-IARDO 
TORll310 
MONl-'.S 

Tipo Cuenta Moneda 

CUFNT A DE PF.SO 
AHORROS DOMI ICA'.'-10 

Ct;E .TA DE Pf:SO 
AHORROS DOMINICA~O 

5.2. Certificados de inversión 
No aplica 

5.3. Capital invertido 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

5.4. Cuentas por cobrar 
No llplica 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 
6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones 
No llplica 

SECCIÓN 7. INGRESOS 
7 .1. Ingreso por salario 

Valor 

100.00 

243.23 

Declarante y/o Institución Moneda 
Monto Salarlo Deducciones Otras Monto Salario 

cónyuge Bruto de ley deducciones Neto 

EFRAIN 
Ar.RNARDO 
TORIBIO MO\IES 

DIRECCIÓN PESO DOMINICANO 52.145.00 1.042.90 0.00 51.10::!.09 
Gr.Nl-'R/\1. m: 
JURIL/1.CIONES Y 
PE S10 ES A CARGO 

EFRAI FONno ESPECIAL PESO DOMINICANO 215,000.00 º·ºº 0.00 0.00 
BERNARDO PARA EL 
TORJBIO MO'.'JES DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
(FcDA) 

7.2. Ingresos varios 

Declarante y/o cónyuge Concepto 
Institución/empresa, 

ubicación o descripción Fecuencia Moneda Valor 

Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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OJP-026353 CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Declarante y/o cónyuge Concepto Institución/empresa, 
ubicación o descripción 

Fecuencia 

r.~RAIN Bf.RN/\RDO ALQUILr.R GRANJA F.CCUS SI\$ MENSUAL 
TORJBIO MO~ES 

Moneda 

PF.SO 
DOMINICAN 
o 

1-:rRAIN Bl:RNARDO 
TORIBIO MO~ES 

VENTA Dr. PRODUCTOS RISl-:K CACAO S/\S M l-:NSU1\ t. PESO 

7.3. Ingresos por membresias en juntas o consejos administrativos 
No aplica 

SECCIÓN 8. PASIVOS 
8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas) 

DüMINICAN 
o 

Valor 

93.333.33 

57.216.00 

Tipo de deuda Tipo o No. 
Documento 

Fecha origen 
deuda Tltular(es) 

Institución o 
persona acreedora 

Moneda Monto Saldo 
pendiente 

CONCARA'.'ITIA - :l0-05-2016 EFRAI BANCO PESO 1,665.463.33 463.671.0J 
DE UERNARDO AGRICOLA DE LA DOMINICA 
Ct-.RTlflC/\OOS TORIBIO MO 1-:S REPUBUCA DOMINO 

SECCIÓN 9. GASTOS 
9.1. Gastos varios 

Tipo de gasto 

GASTOS POR ALIMENTACION 

PAGOS DE SERVICIOS PCBLICOS 

GASTOS POR SALUD 

GASTOS POR MAN I t: IMIE TO DE YIVIE DAS (Pl::RSO 'AL 
DE CO 'SERJERlA, SCGURIDAD, A REAS COMUNES,ECT.) 

l'AGO DI-. IMPUESTO SOBRE L/\ RENTA (PAGO U ICO 
ANUAL) 

MATRJCULA De VEI IICULOS (PAGO UNICO ANUAL) 

GASTOS DE R.ECREACIO (VIAJcS. VACACIO 1ES.OTROS) 

PAGO De CUOTAS SOBRE PRESTAMOS (CAPITAL MAS 
INTERES) 

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS 
10.1. Detalles de pólizas de seguros 
No aplim 

Moneda 

PESO DOMli !CANO 

PESO DOM!. !CANO 

Pl::SO DOMI. !CANO 

PESO DOMI. !CANO 

1'1-:SO OOMl:-JICANO 

PESO DOMINICANO 

Pl::SO OOMI. ICANO 

PESO DOMINICANO 

Monto 

40.000.00 

15.000.00 

5.000.00 

10.000.00 

45.000.00 

1.300.00 

30.000.00 

47.305.00 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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Yo. E F '((¡&,'vi) ge n..___'(l)A{U)ok ¡_Bit> ~..16~ro bajo fe del juramento 
que los dato. consignados en la pre. ente declaración de patrimonio son correcto. y que no he omitido ni fal eado 
dato alguno, siendo en consecuencia todo ·u contenido la fiel expresión de verdad. 
Además. reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informacionc. ofrecidas 
por mí en este fo1mulario. podría acam!ar el sometimiento a la· ·anciom:s que la ley 311- 14 . obre Declaración 
Jurada de Patrimonio establece en sus artículos 14. I 5, y 18 (J J. 

fecha 

IJc. franasco A. Reyes Peguero 
Yo. C. &L....e<¡,,¡Afv 111,( 6 l..35Notario Público de los del 

~mero de fu's7f!.J'Tc~ A/pttc/i),/1/ij , . ~~~coy doy fe que por ante mí compareció el(la) 
. enor(a) E ~l1_1°P 1~ M.~B 1),9-- Lg..A rlu o ~&'P s;· , de generale que con.tan en el acto 

que a111cccdc, las cuate he comprobado al pre entarme su cédula de identidad y electoral, y ha e lampado su firma en 
todas las páginas de e. te documento. declarándome que así lo hace por e. tar conforme con el texto del mismo y que 
esa e la forma que aco tum,bAl a h~rlo en.todo los documentos, ta~1t°,jÚ~I~ com,oprivados. 
En la ciudad de S'('ÍrV /l;) 0(11¡'¡1/q O Provincia; Ul"'i:1/lt. / Íl2. lÍ.fL1 lo n/14 (_ , República 
Dominicana. a los ___ ~-----'---------~ días del mes de ______ __,_ d I año 

~----------------) 

Doy Fe. 

(1) Articulo 14. Sanciones por omi. ión. El servidor público en funcione que e té obligado a presentar d claración 
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo e tablecido en esta ley u omitiere declarar algún bien, 
incurrirá en fallas graves o de tercer grado. según ·ea el caso, previ ·tas en la Ley o. 41-08. de Función Pública. 

rticulo 15. Delito de Falseamiento de dato . Quien en razón de ·u cargo e tuvien.: obligado ley a prc.:sentar 
declaracion jurada de bicne y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener. será sancionado con 
prision de uno ( 1) a dos (2) años y multa de veint (20) a cuarenta {40) salarios mínimo· del gobierno central. 
Artículo 18. ancionc por enriquecimiento ilícito. Los funcionarios público que re ultcn re pon ablc de 
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa 
cquivalcnt al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de 
diez ( 1 O) aiios. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez ( 10) años se impone como pena complementaria, cuyo 
cumplimiento inicia a partir del tern,ino de la ancion privativa de libe1tad impuesta. Las persona interpue ·ta que 
re ulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionario , erán ancionada como cómplices de la 
infraccione • que resulten culpables. 




